
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
REACTIVO CON CESIÓN DE EQUIPOS PARA REALIZAR DETERMINACIONES ANALÍTICAS 
DE ALÉRGENOS EN EL LABORATORIO CLÍNICO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN (HUFA).  

Expediente SARA-SUM 063/26 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE del 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales.  

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su art. 5 que 
el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, de 
actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional.  

Entre los fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la 
prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. La 
contratación del suministro objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 
objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos, ya que el Laboratorio 
es a día de hoy un eje estratégico del proceso diagnóstico, por la cantidad y relevancia de la 
información clínica que maneja. Un elevado porcentaje de decisiones clínicas se sustentan o se 
apoyan en los datos analíticos y en la información procedente de los informes del laboratorio. 

El Laboratorio Clínico del Hospital Universitario Fundación Alcorcón realiza con carácter 
continuado determinaciones analíticas de diagnóstico alergológico, tanto de extractos 
alergénicos (IgE específica) como de diagnóstico molecular (alérgenos recombinantes y/o 
nativos), así como la cuantificación de triptasa. Estas determinaciones son esenciales para el 
diagnóstico, seguimiento y tratamiento de pacientes con patología alérgica atendidos en el 
hospital, constituyendo una prestación asistencial de carácter continuado e ininterrumpible. 
La realización de estas determinaciones requiere reactivos específicos, calibradores, controles y 
fungibles que solo pueden utilizarse en analizadores de inmunoensayo especializados, cuya 
modalidad de adquisición habitual en el sector sanitario es el suministro de reactivos con cesión 
de equipamiento por el proveedor. Esta modalidad permite al Hospital disponer de la tecnología 
más actualizada sin asumir la inversión en inmovilizado, los costes de mantenimiento correctivo 
y preventivo, ni el riesgo tecnológico asociado a la depreciación de equipos altamente 
especializados. 

El contrato anterior que daba cobertura a estas determinaciones ha agotado su vigencia, por lo 
que la tramitación del presente expediente responde a una necesidad asistencial real, 
continuada y debidamente acreditada por la Unidad de Análisis Clínico y Patología Clínica, que 
ha elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) que define los requerimientos mínimos 
y las especificaciones técnicas aplicables. 

Por todo ello, desde la Unidad de Análisis Clínicos del Hospital se entiende que, para entender 
las necesidades asistenciales, resulta necesario la contratación del suministro de reactivos con 



cesión de equipamiento, tal y como se deja constancia a través del presente informe de 
necesidad. 

Alcorcón, a la fecha de la firma 
JEFA DE UNIDAD DE ANÁLISIS CLÍNICO/PATOLOGÍA CLÍNICA 

Fdo. Mª Luisa Casas Losada 
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